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MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Gobierno	Regional	V	Región	de	Valparaíso

DÉJESE SIN EFECTO RESOLUCIÓN Nº 31/4/49, DE 2017, DE GOBIERNO REGIONAL DE 
VALPARAÍSO Y PROMÚLGUESE ACTUALIZACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL 

DE SAN ESTEBAN

(Resolución)

Núm.	31/4/11.-	Valparaíso,	29	de	enero	de	2018.

Visto:

1º.	Lo	dispuesto	en	los	artículos	27,	28,	29,	41,	42,	43,	44,	47,	48,	49,	51	del	DFL	Nº	458	de	
1975,	Ley	General	de	Urbanismo	y	Construcciones,	artículos	2.1.1,	2.1.2,	2.1.4,	2.1.10,	2.1.11,	2.1.12,	
2.1.13	y	2.1.14	del	DS	Nº	47	de	1992	Ordenanza	General	de	Urbanismo	y	Construcciones,	ambas	del	
Ministerio	de	Vivienda	y	Urbanismo.

2º.	Lo	prescrito	en	los	artículos	13,	20	letra	f),	23,	24	letras	g),	o),	q),	r)	y	s),	30	bis,	30	ter,	letras	
i),	numeral	3)	y	J)	36	letra	c)	incisos	2º	y	4º,	del	DFL	1	de	2005	del	Ministerio	del	Interior	y	Seguridad	
Pública,	que	fija	el	texto	refundido,	coordinado,	sistematizado	y	actualizado	de	la	Ley	19.175,	Orgánica	
Constitucional	sobre	Gobierno	y	Administración	Regional;	los	artículos	7	bis	y	quáter	de	la	Ley	19.300	
de	1994,	sobre	Bases	Generales	de	Medio	Ambiente.

3º.	Lo	contemplado	en	la	resolución	N°	1.600	de	30	de	octubre	de	2008	de	la	Contraloría	General	
de	la	República	que	fija	normas	sobre	exención	del	trámite	de	toma	de	razón.

Considerando:

1º.	El	decreto	alcaldicio	Nº	1.632	de	fecha	22	de	junio	de	2011,	mediante	el	cual	el	Sr.	Alcalde	
de	la	I.	Municipalidad	de	San	Esteban	aprobó	el	Convenio	Ad	Referéndum,	suscrito	entre	la	Secretaría	
Regional	Ministerial	de	Vivienda	y	Urbanismo	Región	de	Valparaíso	con	la	Ilustre	Municipalidad	
de	San	Esteban,	para	contratar,	previa	licitación	pública,	el	desarrollo	de	la	Actualización	del	Plan	
Regulador	de	esa	comuna.

2º.	El	Ord.	Nº	037	de	fecha	31	de	enero	de	2012	del	Alcalde	de	San	Esteban,	dirigido	al	Subsecretario	
de	Medio	Ambiente,	informando	el	inicio	del	proceso	de	Evaluación	Ambiental	Estratégica	del	Estudio	
Actualización	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban.

3º.	El	Ord.	Nº	120768	de	fecha	19	de	marzo	de	2012	del	Subsecretario	del	Ministerio	del	Medio	
Ambiente	al	alcalde	de	San	Esteban,	mediante	el	cual	se	da	respuesta	al	aviso	de	inicio	procedimiento	de	
Evaluación	Ambiental	Estratégica	del	Estudio	Actualización	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban.

4º.	El	Ord.	Nº	109	de	fecha	7	de	marzo	de	2012	del	alcalde	de	San	Esteban	a	los	Organismos	
del	Estado	que	indica,	mediante	el	cual	les	informa	y	convoca	a	participar	del	proceso	de	Evaluación	
Ambiental	Estratégica	del	estudio	de	Actualización	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban.	Los	
Organismos	del	Estado	convocados	corresponden	a	los	siguientes:	Servicio	Agrícola	y	Ganadero,	
Seremi	Ministerio	de	Agricultura,	Seremi	Ministerio	de	Vivienda	y	Urbanismo,	Seremi	Ministerio	del	
Medio	Ambiente,	Consejo	de	Monumentos	Nacionales,	Seremi	Ministerio	de	Obras	Públicas,	Seremi	
Ministerio	de	Salud,	Oficina	Provincial	Aconcagua,	Dirección	General	de	Aguas,	Dirección	Regional	
de	Obras	Hidráulicas,	Dirección	Regional	de	Vialidad,	Seremi	de	Economía,	Gobernación	Provincial	
Los	Andes,	Seremi	Ministerio	Bienes	Nacionales,	Corporación	Nacional	Forestal	Ministerio	de	
Agricultura,	Servicio	Nacional	de	Turismo,	Superintendencia	de	Electricidad	y	Combustibles,	Seremi	
de	Transportes	y	Telecomunicaciones,	Servicio	Nacional	de	Geología	y	Minería.

5º.	Los	talleres	de	exposición	a	los	Organismos	del	Estado,	realizados	con	fecha	22	de	
marzo,	7	de	junio	y	24	de	septiembre	del	año	2012,	según	da	cuenta	el	informe	ambiental	de	la	
Actualización	del	Plan	Regulador	de	San	Esteban,	cuyos	temas	y	contenidos	tratados	se	sintetizan	
a	continuación:
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6º.	Acta	de	la	Sesión	Extraordinaria	Nº	19/13	del	H.	Concejo	Municipal	de	fecha	26	de	abril	de	
2013,	en	que	se	aprobó	el	inicio	de	la	consulta	pública	del	Plan	de	conformidad	a	lo	dispuesto	en	el	
Art.	2.1.11	del	DS	Nº	47	de	1992,	Ordenanza	General	de	Urbanismo	y	Construcciones	y	de	su	informe	
ambiental.

7º.	Certificado	del	Secretario	Municipal	(S)	de	fecha	27	de	agosto	de	2013,	que	certifica	las	
publicaciones	de	dos	avisos	de	prensa	en	semanas	distintas,	informando	a	la	comunidad	el	inicio	
de	trámite	de	aprobación,	fecha	y	lugar	de	las	dos	audiencias	públicas	y	periodo	de	exposición	a	la	
comunidad,	del	Proyecto	Actualización	del	Plan	Regulador	Comunal	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	
artículo	2.1.11	del	DS	Nº	47	de	1992	Ordenanza	General	de	Urbanismo	y	Construcciones;	y	del	Informe	
Ambiental,	correspondiente	al	proceso	de	Evaluación	Ambiental	Estratégica	del	Plan,	de	conformidad	
a	la	ley	20.417,	que	modificó	la	Ley	19.300,	sobre	Bases	del	Medio	Ambiente.

8º.	Carta	de	fecha	6	de	agosto	de	2013	enviada	por	el	señor	Alcalde	a	las	Organizaciones	Territoriales	
legalmente	constituidas	en	conformidad	a	lo	preceptuado	en	el	Art.	2.1.11	de	la	Ordenanza	General	
de	Urbanismo	y	Construcciones,	y	registro	de	recepción	por	la	comunidad,	de	acuerdo	a	lo	certificado	
por	el	Secretario	Municipal	(S),	de	fecha	20	de	junio	de	2014.

9º.	Certificado	del	Secretario	Municipal	(S)	de	San	Esteban,	de	fecha	29	de	agosto	de	2013,	
que	certifica	la	realización	de	la	primera	audiencia	pública,	en	el	marco	de	la	actualización	del	Plan	
Regulador	Comunal	de	San	Esteban.

10º.	Certificado	del	Secretario	Municipal	(S)	de	San	Esteban,	de	fecha	29	de	agosto	de	2013,	que	
certifica	el	periodo	de	exposición	al	público	del	proyecto	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban	
y	su	Informe	Ambiental.

11º.	Certificado	del	Secretario	Municipal	(S)	de	San	Esteban,	de	fecha	23	de	julio	de	2014,	
certificando	el	desarrollo	de	la	segunda	audiencia	pública,	en	el	marco	de	la	actualización	del	Plan	
Regulador	Comunal	de	San	Esteban.

12º.	Certificado	del	Secretario	Municipal	(S)	de	San	Esteban,	de	fecha	21	de	octubre	de	2013,	
que	certifica	la	recepción	de	4	cartas	de	observaciones	recibidas	de	parte	de	la	comunidad	al	proyecto	
Plan	Regulador.

13º.	Certificados	del	Secretario	Municipal	(S)	de	fechas	9	de	diciembre	de	2013,	9	de	mayo	de	
2014,	y	27	de	mayo	de	2014,	respectivamente,	que	certifican	la	adopción	del	Acuerdo	Nº	147	de	fecha	
9	de	diciembre	de	2013,	Acuerdo	Nº	44	de	fecha	8	de	mayo	de	2014,	y	Acuerdo	Nº	50	adoptado	con	
fecha	26	de	mayo	de	2014,	todos	del	Honorable	Concejo	Municipal,	que	contienen	los	pronunciamientos	
del	Concejo	sobre	cada	una	de	las	observaciones	recibidas	y	la	forma	en	que	fueron	consideradas.
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14º.	Certificado	del	Secretario	Municipal	(S)	de	fecha	10	de	junio	de	2014,	que	certifica	la	
comunicación	por	escrito	de	los	acuerdos	adoptados	por	el	H.	Concejo	Municipal,	a	quienes	formularon	
las	respectivas	observaciones.

15º.	El	decreto	alcaldicio	Nº	3.207,	de	fecha	3	de	septiembre	de	2014,	del	Sr.	Alcalde	de	la	I.	
Municipalidad	de	San	Esteban,	por	el	cual	aprueba	el	Acuerdo	Nº	73	de	fecha	7	de	agosto	de	2014,	
adoptado	en	Sesión	Nº	23	del	Honorable	Concejo	Municipal	de	San	Esteban,	que	aprobó	la	actualización	
del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban.

16º.	El	certificado	del	Sr.	Secretario	(S)	de	la	Municipalidad	de	San	Esteban,	de	fecha	8	de	agosto	
de	2014,	que	da	constancia	que	por	Acuerdo	Nº	73	de	fecha	7	de	agosto	de	2014,	adoptado	en	Sesión	
Nº	23,	el	Honorable	Concejo	Municipal	de	San	Esteban,	aprobó	la	actualización	del	Plan	Regulador	
Comunal	de	San	Esteban.

17º.	El	oficio	ordinario	Nº	133739	de	fecha	26	de	septiembre	de	2013,	del	Sr.	Subsecretario	
del	Ministerio	de	Medio	Ambiente	que	califica	favorablemente	el	Informe	de	Evaluación	Ambiental	
Estratégica	de	la	Actualización	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban.

18º.	La	consideración	ambiental	y	de	desarrollo	sustentable			que	fue	incorporada	en	el	proyecto	
de	Actualización	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban,	dentro	del	contexto	del	proceso	de	
Evaluación	Ambiental	Estratégica,	y	que	se	encuentra	contenida	en	el	Informe	Ambiental	que	-como	
Anexo	a	la	Memoria	Explicativa-	se	entiende	formar	parte	de	esta	última	y	de	la	presente	resolución.	
En	él	se	incorpora	la	relación	del	Plan	con	otras	políticas,	planes	o	programas,	objetivos	ambientales	
y	criterios	de	sustentabilidad	del	plan;	diagnóstico	ambiental	estratégico;	evaluación	ambiental	de	
alternativas,	los	efectos	ambientales	del	plan;	evolución	de	la	alternativa	seleccionada	al	plan	propuesto	
y	plan	de	seguimiento.

19°.	Los	contenidos	relevantes	del	Informe	Ambiental,	los	cuales	corresponden	a	los	siguientes:

a.	Objetivos	perseguidos	por	el	Plan:	Los	objetivos	perseguidos	por	el	Plan	responden	a	proponer	
una	trama	vial	coherente	con	el	desarrollo	urbano,	compatibilizar	el	desarrollo	urbano	sin	afectar	el	
desarrollo	agrícola,	analizar	áreas	rurales	intersticiales	dentro	del	plan	regulador	actual	y	analizar	la	
incorporación	de	un	sector	industrial	no	contaminante.

b.	Criterios	de	Sustentabilidad	del	Plan:

-	La	comuna	de	San	Esteban	propende	a	consolidar	un	centro	poblado	que	avanza	hacia	la	
mantención	de	una	adecuada	y	armónica	interrelación	con	el	medio	rural	-sus	actividades	productivas	
locales,	su	sistema	natural	y	paisaje	cultural-,	concibiendo	una	transición	gradual	entre	las	áreas	
urbanas	consolidadas	y	la	periferia,	tendiente	y	en	consecuencia	con	el	criterio	plasmado,	a	aminorar	
la	fricción	de	uso	del	suelo,	la	conservación	de	patrones	y	escalas	de	asentamiento	rural,	resguardando	
la	ocupación	del	suelo	de	alto	valor	agrológico	de	una	potencial	pérdida	de	servicios	ambientales	
esenciales	prestados	por	este	tipo	de	sistemas	de	coexistencia	entre	lo	urbano	y	lo	rural.

-	El	plan	potencia	el	crecimiento	urbano	concentrado	de	actividades	urbanas	en	las	áreas	colindantes	
a	lo	consolidado,	brindando	así	servicios	públicos	y	privados	cercanos	a	los	sectores	residenciales,	
reduciendo	los	costos	de	acceso	a	los	servicios	que	provee	el	centro	y	evitando	la	degradación	del	
entorno	productivo,	rural	y	natural	producto	de	potenciales	extensiones	excesivas	del	límite	urbano.	
Lo	anterior,	mediante	la	concentración	de	las	densidades	altas	en	los	sectores	consolidados	de	San	
Esteban,	y	disminuyendo	éstas	hacia	la	periferia	de	la	zona	urbana.

c.	Objetivos	Ambientales:

-	Mantener	la	calidad	ambiental	del	sistema	rural,	previniendo	la	pérdida	del	suelo	de	alta	calidad	
agronómica	y	evitando	la	fricción	entre	las	actividades	agrícolas	y	el	asentamiento	poblado	concentrado,	
provocado	por	el	proceso	de	urbanización	dispersa,	mediante	una	propuesta	de	estructuración	que	
favorezca	mayor	compacidad	del	límite	urbano,	la	reducción	de	los	bordes	de	contacto	urbano/rural,	
la	graduación	de	la	intensidad	de	ocupación	de	la	periferia	urbana	y	estimule	la	densificación	de	las	
áreas	centrales	consolidadas	del	sistema	poblado.

-	Disminuir	la	contaminación	ambiental	y	acústica,	en	caminos	rurales	de	bajo	estándar	con	
características	rurales	derivada	del	incremento	del	tránsito	provocado	por	el	proceso	de	urbanización	
dispersa,	mediante	una	propuesta	de	estructuración	vial	que	garantice	condiciones	y	estándares	mínimos	
de	urbanización	y	reoriente	los	procesos	de	ocupación	intensiva	hacia	sectores	dotados	de	mejores	
niveles	de	urbanización.

-	Resguardar	y	conservar	elementos	morfológicos	del	patrón	de	asentamiento	rural	referidos	al	
paisaje	cultural,	que	constituye	parte	importante	de	la	impronta	de	la	comuna,	controlando	la	escala	e	
intensidad	de	ocupación	del	área	urbana	y	en	particular	de	las	zonas	de	contacto	con	el	espacio	rural,	
mediante	el	establecimiento	de	gradualidad	de	densidades	de	ocupación	habitacional	desde	los	centros	
ya	consolidados	hacia	la	periferia	y	la	zonificación	de	usos	mixtos.

-	Mantener	el	funcionamiento	del	sistema	de	drenaje	natural	y	de	riego	de	la	comuna	-que	sustenta	
el	territorio	rural-,	evitando	que	el	desarrollo	urbano	no	lo	interrumpa	o	seccione,	evitando	así	la	
afectación	del	medio	rural,	de	modo	que	se	reconozca,	integre	y	resguarde	los	cursos	superficiales	en	
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el	desarrollo	urbano,	como	parte	de	espacios	no	edificables	y	prestadores	de	servicios	ambientales	para	
la	ciudad	(como	el	drenaje	de	aguas	lluvias),	mediante	zonificación	especial,	zonas	de	áreas	verdes	y	
zonas	de	restricción	al	desarrollo	urbano.

d.	Los	Criterios	e	Indicadores	de	Seguimiento	destinados	a	controlar	la	eficacia	del	Plan	son	los	
siguientes:

e.	Los	Criterios	e	Indicadores	de	Rediseño	que	se	deberán	considerar	para	la	reformulación	del	
Plan,	obedecerán	a	una	adecuación	o	actualización	del	instrumento	conforme	a	los	cambios	en	las	
dinámicas	de	poblamiento,	y/o	la	mayor	demanda	de	suelo	para	el	desarrollo	urbano,	y	son	los	siguientes:

-	Crecimiento	por	extensión	en	áreas	abarcadas	por	el	Plan.
Se	trata	de	identificar	un	incremento	explosivo	de	viviendas	en	las	zonas	definidas	por	el	plan,	

respecto	a	las	superficies	totales,	tomado	en	consideración	los	datos	provenientes	de	los	permisos	de	
edificación	otorgados	en	zonas	permitidas	para	tal	efecto,	en	relación	a	la	superficie	total	disponible	
para	dichos	fines.	Se	considera	crecimiento	por	extensión	superior	al	50%	por	período	de	tiempo,	de	
las	zonas	destinadas	para	crecimiento	residencial	urbano	según	se	expone	en	el	siguiente	cuadro.

Crecimiento Residencial

En	la	columna	de	la	izquierda	de	cada	periodo	de	tiempo,	se	enuncia	las	superficie	de	suelo	
disponible	por	periodo	de	medición,	mientras	la	columna	del	lado	derecho	del	cuadro	anterior,	representa	
un	crecimiento	explosivo	del	uso	de	las	zonas	destinadas	a	residencia,	alcanzar	dichas	superficies	por	
período	de	tiempo,	implica	o	compromete	una	revisión		de	las	dinámicas	de	poblamiento	respecto	al	
plan	y	su	posible	modificación	para	dar	respuesta	a	dicha	dinámica.

El	indicador	asociado	a	este	criterio	de	reformulación	son	los	permisos	de	edificación	otorgados	
y	recepcionados	y	su	coeficiente	de	constructibilidad,	además	del	número	de	solicitudes	de	cambio	de	
uso	de	suelo	fuera	del	límite	urbano.	Lo	anterior	se	realizará	de	forma	anual	por	parte	del	Director	de	
Obras	de	la	Municipalidad	de	San	Esteban.

-	Franja	afecta	a	utilidad	pública	asociada
Refiere	a	la	concreción	de	la	franja	afecta	a	utilidad	pública	asociada	a	red	vial	propuesta,	medida	

en	metros	lineales	de	franja	asociada	a	red	vial	propuesta	(proyectada	o	con	ensanche),	no	materializada	
antes	del	vencimiento	del	plazo	estipulado,	respecto	a	metros	no	materializados	estipulados	por	el	
Plan.	El	parámetro	de	rediseño	corresponderá	al	50%	de	metros	lineales	no	concretados	asociados	a	
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la	generación	de	franjas	afectas	a	utilidad	pública	de	la	red	vial	propuesta.	Según	se	establece	en	el	
siguiente	cuadro.

Franja afecta a utilidad pública asociada

El	indicador	asociado	a	este	criterio	de	reformulación	son	los	metros	de	líneas	construidas	o	
expropiadas	de	vialidad	estructurante,	del	cual	se	realizará	un	análisis	anual	por	parte	del	Director	de	
Obras	de	la	Municipalidad	de	San	Esteban.

20º.	La	Consulta	Pública	de	la	Evaluación	Ambiental	Estratégica	y	la	forma	cómo	ha	sido	
considerada,	de	acuerdo	al	siguiente	detalle:

En	primer	lugar	corresponde	tener	presente	la	Circular	Nº	0254	de	fecha	8	de	abril	de	2011,	
DDU	247	de	2011,	de	la	División	de	Desarrollo	Urbano	del	Ministerio	de	Vivienda	y	Urbanismo,	
denominada	“Guía	para	la	Evaluación	Ambiental	Estratégica”	suscrita	por	la	Ministra	de	Medio	
Ambiente	y	la	Ministra	de	Vivienda	y	Urbanismo,	cuyo	objetivo	fue	facilitar	la	incorporación	de	la	
Evaluación	Ambiental	Estratégica	en	los	procesos	de	elaboración	y	aprobación	de	los	Instrumentos	
de	Planificación	Territorial	según	lo	establecido	en	la	Ley	19.300	Sobre	Bases	Generales	del	Medio	
Ambiente,	modificada	por	la	ley	Nº	20.417,	en	tanto	no	entrara	en	vigencia	el	reglamento	de	la	EAE	
dispuesto	en	el	artículo	7º	ter	de	la	referida	ley	19.300.

En	concordancia	con	lo	establecido	en	el	punto	5.5.4	de	la	mencionada	Circular	Nº	0254	DDU	
247	de	2011,	y	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	transitorio	del	DS	Nº	32	de	2015	del	Ministerio	
del	Medio	Ambiente	que	Aprueba	Reglamento	para	la	Evaluación	Ambiental	Estratégica;	el	Informe	
Ambiental	fue	sometido	a	consulta	pública	mediante	las	mismas	instancias	de	información,	avisos,	
audiencias,	exposición	y	plazos	establecidos	en	el	artículo	43	de	la	Ley	General	de	Urbanismo	y	
Construcciones	y	2.1.11	de	la	Ordenanza	General	de	Urbanismo	y	Construcciones.

De	este	modo,	mediante	carta	a	que	se	hace	referencia	en	el	considerando	8º	precedente,	se	informe	
a	los	vecinos	el	inicio	del	proceso	de	consulta,	audiencias	públicas,	exposición	del	Plan	y	su	Informe	
Ambiental.	La	aludida	misiva	aborda	las	principales	características	del	Instrumento	de	Planificación	
Territorial	propuesto,	entre	las	que	se	encuentra	su	Informe	Ambiental,	detallando	los	Criterios	de	
Sustentabilidad	como	parte	del	enfoque	sustentable	de	las	alternativas	de	desarrollo	utilizadas	en	el	
Plan.	Asimismo,	mediante	certificado	al	que	hace	mención	el	considerando	Nº	10	precedente,	el	Informe	
Ambiental	fue	expuesto	al	público	durante	30	días	corridos.

Así	mismo,	el	estudio	Actualización	del	Plan	Regulador	incluyendo	su	Informe	Ambiental,	consideró	
una	metodología	participativa	desde	su	etapa	de	diagnóstico	con	variadas	instancias	de	exposición	y	
consulta	a	los	ciudadanos,	en	jornadas	y	talleres	participativos,	detallados	en	el	Anexo	‘Participación	
Ciudadana’,	así	como	en	el	numeral	5.1.1	del	Informe	Ambiental	Evaluación	Ambiental	Estratégica	
‘Instancias	de	Consulta’;	entre	las	cuales	se	consignan	los	encuentros	realizados	con	el	H.	Concejo	
Municipal,	funcionarios	municipales,	actores	económico-productivos,	dirigentes	de	organizaciones	
funcionales	y	territoriales	de	la	comuna,	y	comunidad	en	general.

De	las	distintas	instancias	de	consulta,	se	recogieron	inquietudes	y	observaciones	sobre	aspectos	
ambientales	propios	del	informe	ambiental,	las	que	se	detallan	a	continuación,	y	fueron	consideradas	
en	el	Plan	propuesto	de	la	siguiente	forma:

-	Reconocer	que	la	comuna	cuenta	con	un	clima	favorable	y	tierras	de	excelencia	para	la	agricultura,	
además	de	contar	con	identidad	campesina.	Se	acoge	esta	observación	incluyendo	el	siguiente	Criterio	
de	Sustentabilidad	del	Informe	Ambiental:	“Reducir	el	grado	de	degradación	del	entorno	producto	del	
crecimiento	por	extensión,	evitando	consumo	de	suelo	de	buena	calidad	(I	y	II)”.	Asimismo,	dentro	de	
los	Objetivos	Ambientales	se	encuentra	“Mantener	la	calidad	ambiental	del	sistema	rural,	previniendo	
la	pérdida	del	suelo	de	alta	calidad	agronómica	y	evitando	la	fricción	entre	las	actividades	agrícolas	y	
el	asentamiento	poblado	concentrado,	provocado	por	el	proceso	de	urbanización	dispersa,	mediante	
una	propuesta	de	estructuración	que	favorezca	mayor	compacidad	del	límite	urbano,	la	reducción	de	
los	bordes	de	contacto	urbano/rural,	la	graduación	de	la	intensidad	de	ocupación	de	la	periferia	urbana	
y	estimule	la	densificación	de	las	áreas	centrales	consolidadas	del	sistema	poblado”.

El	Criterio	de	Sustentabilidad	anterior	fue	incorporado	al	Plan	evitando	la	extensión	excesiva	
del	límite	urbano	de	San	Esteban,	con	el	objeto	de	compatibilizar	el	desarrollo	urbano	sin	afectar	el	
desarrollo	agrícola,	con	lo	cual	se	resguarda	el	suelo	agrícola	adyacente	al	área	urbana.	De	la	misma	
forma,	el	criterio	de	se	materializa	a	través	de	una	transición	gradual	del	paisaje	rural	al	paisaje	urbano,	
mediante	la	graduación	de	la	intensidad	de	ocupación	de	la	periferia	urbana	hasta	alcanzar	una	mayor	
densificación	de	las	áreas	centrales	consolidadas	del	sistema	poblado.

-	Incorporar	como	criterio	de	sustentabilidad	ambiental,	el	manejo	de	la	red	de	aguas	lluvias	
de	la	ciudad	debido	a	los	frecuentes	anegamientos	que	sufre	la	comuna.	Se	acoge	la	observación,	y	
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se	indica	en	el	Informe	Ambiental	como	uno	de	los	objetivos	ambientales	lo	siguiente:	“Mantener	
el	funcionamiento	del	sistema	de	drenaje	natural	y	de	riego	de	la	comuna	-que	sustenta	el	territorio	
rural-,	evitando	que	el	desarrollo	urbano	no	lo	interrumpa	o	seccione,	evitando	así	la	afectación	del	
medio	rural,	de	modo	que	se	reconozca,	integre	y	resguarde	los	cursos	superficiales	en	el	desarrollo	
urbano,	como	parte	de	espacios	no	edificables	y	prestadores	de	servicios	ambientales	para	la	ciudad	
(como	el	drenaje	de	aguas	lluvias),	mediante	zonificación	especial,	zonas	de	áreas	verdes	y	zonas	de	
restricción	al	desarrollo	urbano”.

-	Consideración	de	una	red	de	ciclovías.	Se	acoge	la	observación,	reconociéndose,	dentro	de	la	
Descripción	de	Temas	Clave	y	Problemas	Ambientales	Sectoriales	del	Informe	Ambiental,	la	falta	de	
conectividad	urbana	entre	áreas	habitacionales	y	áreas	de	equipamientos	y	servicios	de	la	localidad.	
Es	del	caso	destacar	que	las	ciclovías	contribuirán	a	resolver	problemas	de	conectividad,	congestión	
vehicular	y	accesibilidad,	lo	que	incrementa	consecuentemente	la	calidad	ambiental	de	la	comuna.

De	igual	manera,	dentro	de	los	Objetivos	Ambientales	del	Informe	Ambiental,	se	considera:	
“Disminuir	la	contaminación	ambiental	y	acústica,	en	caminos	rurales	de	bajo	estándar	con	características	
rurales	derivada	del	incremento	del	tránsito	provocado	por	el	proceso	de	urbanización	dispersa,	mediante	
una	propuesta	de	estructuración	vial	que	garantice	condiciones	y	estándares	mínimos	de	urbanización	y	
reoriente	los	procesos	de	ocupación	intensiva	hacia	sectores	dotados	de	mejores	niveles	de	urbanización”.	
Lo	anterior,	refuerza	la	intención	de	los	planificadores	de	generar	mejores	condiciones	de	la	red	de	
movilidad	comunal,	dentro	de	las	cual	se	articulan	los	futuros	proyectos	de	implementación	de	una	
red	de	ciclovías	dentro	de	la	red	vial	estructurante	definida	por	el	plan.

-	Mejorar	áreas	verdes.	Esta	observación	se	acoge	incluyendo	dentro	de	la	“Descripción	de	Temas	
Clave	y	Problemas	Ambientales	Sectoriales”	la	disponibilidad	de	áreas	verdes	en	el	Informe	Ambiental.	
Por	su	parte,	ésta	es	considerada	en	el	plan	a	través	de	la	generación	de	un	sistema	integrado	de	áreas	
verdes,	las	que	incluyen:	áreas	verdes	existentes,	áreas	verdes	nuevas	y	aquellas	que	resguardan	canales	
de	regadío	y	las	asociadas	a	vialidades	proyectadas.

21º.	Los	Oficios	Ordinarios	Nº	303	de	fecha	17	de	junio	y	Nº	355	de	fecha	11	de	julio,	ambos	
del	año	2014,	mediante	los	cuales	de	conformidad	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	43	de	la	Ley	General	
de	Urbanismo	y	Construcciones	y	2.1.11	de	la	Ordenanza	General	de	Urbanismo	y	Construcciones	el	
Sr.	Alcalde	de	la	I.	Municipalidad	de	San	Esteban	remite	para	su	revisión	y	posterior	aprobación	del	
Sr.	Secretario	Regional	Ministerial	de	Vivienda	y	Urbanismo	Región	de	Valparaíso	la	actualización	
del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban.

22º.	Que,	mediante	Oficio	Ordinario	Nº	2091	de	fecha	5	de	agosto	de	2014,	el	Sr.	Secretario	
Regional	Ministerial	de	Vivienda	y	Urbanismo	Región	de	Valparaíso,	remite	al	Sr.	Secretario	Ejecutivo	
del	Consejo	Regional,	informe	favorable	de	la	actualización	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	
Esteban,	para	su	evaluación	y	aprobación	por	el	Consejo	Regional	de	Valparaíso.

23º.	Que,	transcurrido	el	plazo	de	sesenta	días	dispuesto	en	el	Art.	36	letra	c)	de	la	ley	Nº	19.175	
para	este	tipo	de	instrumento	de	planificación	territorial,	el	Consejo	Regional	no	emitió	pronunciamiento,	
con	lo	cual	operó	la	hipótesis	de	silencio	administrativo	positivo	consagrado	en	la	misma	disposición,	
continuándose	con	la	tramitación	respectiva.

24º.	Que,	sometida	a	examen	la	resolución	afecta	Nº	31/4/22	de	fecha	15	de	febrero	de	2016	
del	Gobierno	Regional	de	Valparaíso	ante	la	Contraloría	General	de	la	República,	ésta	se	abstuvo	de	
tomar	razón,	representando	dicha	propuesta	de	actualización,	mediante	Oficio	Nº	11.408	de	fecha	7	
de	julio	de	2016.

25º.	Que,	mediante	Oficio	Ordinario	Nº	050	de	fecha	19	de	enero	de	2017,	la	I.	Municipalidad	de	
San	Esteban	corrigió	observaciones	sobre	cada	una	de	las	materias	objetadas	por	Contraloría.

26º.	Que,	a	través	de	Oficio	Nº	370	de	fecha	8	de	febrero	de	2017	y	Oficio	Ordinario	Nº	659	de	
fecha	8	de	marzo	de	2017,	la	Secretaría	Regional	Ministerial	de	Vivienda	y	Urbanismo,	Región	de	
Valparaíso,	somete	dicha	propuesta	para	consideración	del	Consejo	Regional.

27º.	Que	el	Consejo	Regional	de	Región	de	Valparaíso	mediante	Acuerdo	Nº	8777/03/17,	
adoptado	en	su	707º	sesión	ordinaria	de	fecha	9	de	marzo	de	2017,	aprueba	propuesta	de	instrumento	
de	planificación	territorial	de	nivel	comunal	denominado	“Actualización	Plan	Regulador	Comunal	de	
San	Esteban”.

28º.	Que,	sometida	a	examen	la	resolución	afecta	Nº	31/4/49	de	fecha	6	de	junio	de	2017	del	
Gobierno	Regional	de	Valparaíso	ante	la	Contraloría	General	de	la	República,	ésta	se	abstuvo	de	
tomar	razón,	representando	dicha	propuesta	de	actualización,	mediante	Oficio	Nº	014514	de	fecha	05	
de	septiembre	de	2017.

29º.	Que,	mediante	Oficio	Ordinario	Nº	830	de	fecha	28	de	noviembre	de	2017,	la	I.	Municipalidad	
de	San	Esteban	corrigió	observaciones	sobre	cada	una	de	las	materias	objetadas	por	Contraloría.

30º.	Que,	a	través	de	Oficio	Nº	3609	de	fecha	11	de	diciembre	de	2017,	la	Secretaría	Regional	
Ministerial	de	Vivienda	y	Urbanismo,	Región	de	Valparaíso,	somete	dicha	propuesta	para	consideración	
del	Consejo	Regional.

31º.	Que	el	Consejo	Regional	de	Región	de	Valparaíso	mediante	Acuerdo	Nº	9058/01/18,	
adoptado	en	su	727	sesión	ordinaria	de	fecha	08	de	enero	de	2018,	aprueba	propuesta	de	instrumento	
de	planificación	territorial	de	nivel	comunal	denominado	“Actualización	Plan	Regulador	Comunal	de	
San	Esteban”.
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Resuelvo

1º	Déjese	sin	efecto	la	resolución	afecta	Nº	31/4/49	de	fecha	6	de	junio	de	2017	del	Gobierno	
Regional	de	Valparaíso.

2º	Apruébese	la	Actualización	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban.
La	Ordenanza	Local	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban,	junto	con	su	Memoria	

Explicativa,	Planos,	documentos	técnicos	e	Informe	Ambiental,	se	entienden	formar	parte	integrante	
de	la	presente	resolución,	para	todos	los	efectos	legales.

3º	Deróguese	el	Plan	Regulador	Comunal	vigente	a	la	fecha	en	la	comuna	de	San	Esteban,	aprobado	
por	Resolución	Nº	31-4-1	Afecta	promulgada	el	8	de	enero	de	1999	por	el	Gobierno	Regional	V	Región	
de	Valparaíso,	publicada	en	el	Diario	Oficial	el	12	de	mayo	de	1999.

4º	El	texto	íntegro	de	la	Ordenanza,	del	Instrumento	de	Planificación	Territorial	denominado	Plan	
Regulador	Comunal	de	San	Esteban,	que	por	el	siguiente	acto	se	promulga	es	el	siguiente:

TÍTULO	1
DISPOSICIONES	GENERALES

Artículo 1   Ámbito	del	Plan.
La	presente	ordenanza	establece	las	normas	urbanísticas	relativas	al	límite	urbano,	zonificación,	

usos	del	suelo,	subdivisión	predial,	de	edificación,	urbanización,	restricciones	y	vialidad	que	deberán	
cumplirse	dentro	del	área	territorial	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban,	conforme	a	lo	
graficado	en	los	planos	cuya	nomenclatura	se	señala	en	el	cuadro	Nº	1.

Cuadro 1 Nomenclatura de Planos

TÍTULO	2
LÍMITE	URBANO

Artículo 2  Descripción
El	Límite	Urbano	del	presente	Plan	Regulador	aparece	graficado	en	los	planos	descritos	en	el	

Cuadro	Nº 1	y	que	se	encuentra	georreferenciado	en	sistema	de	coordenadas	UTM,	Datum	WGS84	
Huso	19S	y	cuya	descripción	de	puntos	y	tramos	se	indican	a	continuación:

Cuadro 2 Límite urbano localidad de San Esteban
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TÍTULO	3
NORMAS	GENERALES	TÉCNICO-URBANÍSTICAS

Artículo 3			Cierros
Los	cierros	hacia	el	espacio	público	de	los	sitios	eriazos	dentro	del	Área	del	presente	Plan,	deberán	

ser	definitivos	y	permanentes	con	un	80%	de	transparencia.
La	altura	de	los	cierros	exteriores	de	antejardín,	tendrán	una	altura	máxima	de	2,20	m	medidos	

desde	el	suelo	natural	en	todos	los	puntos	del	eje	del	cierro.

Artículo 4   Áreas	de	Riesgos	de	Origen	Natural
Las	áreas	de	riesgo	normadas	por	el	presente	plan	corresponden	a:

-	ZR-1	Zonas	inundables	o	potencialmente	inundables.
-	ZR-2	Zonas	Propensas	a	Avalancha,	Rodados,	Aluviones	o	erosiones	acentuadas.

Una	vez	que	se	cumpla	con	lo	dispuesto	en	la	OGUC,	referente	a	la	presentación	de	estudios	
fundados	que	determinen	las	acciones	que	deberán	ejecutarse	para	su	utilización,	las	normas	urbanísticas	
que	se	aplicarán	serán	las	correspondientes	a	la	zona	del	Plan	en	que	se	encuentre	el	terreno.

Artículo 5   Zonas	No	Edificables
Las	Zonas	No	Edificables	que	se	reconocen	en	el	territorio	del	plan	son	las	siguientes:
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a.	Fajas	no	edificables	bajo	los	tendidos	eléctricos,	de	acuerdo	con	el	artículo	56	del	DFL	Nº	1	de	
Minería,	de	1982,	y	en	los	artículos	108º	al	111º	del	Reglamento	SEC:	NSEG	5En.71,	“Instalaciones	
de	Corrientes	Fuertes”.

b.	Fajas	senderos	de	inspección	de	los	canales	de	riego	o	acueductos	fijados	en	el	Código	de	
Aguas,	DFL	Nº	1.122,	de	1981.

Artículo 6  	Actividades	Productivas
Las	disposiciones	contenidas	en	el	inciso	tercero	del	artículo	2.1.28	de	la	Ordenanza	General	de	

Urbanismo	y	Construcciones,	no	serán	aplicables	dentro	del	territorio	normado	por	el	Plan.

TÍTULO	4
ZONIFICACIÓN	USOS	DE	SUELO	Y	NORMAS	ESPECÍFICAS

Artículo 7   Materias	que	contiene
Las	disposiciones	del	presente	Título	se	refieren	a	zonificación	y	condiciones	técnico-urbanísticas	

para	la	edificación,	aplicables	a	las	distintas	zonas	del	Plan	conforme	a	lo	graficado	en	los	planos	de	
zonificación	del	Plan	Regulador	de	San	Esteban,	escala	1:5.000;	PRC	-	SAN	ESTEBAN	-	ZUS	01.

Artículo 8   Zonas	del	Plan
El	Área	del	Plan	Regulador	de	San	Esteban	se	divide	en	las	siguientes	zonas:

Cuadro 3 Nomenclatura de Zonas

Artículo 9   Normas	específicas	por	zonas
Las	normas	específicas	para	el	tratamiento	de	las	zonas	contenidas	en	el	Cuadro	3	se	establecen	

en	los	incisos	siguientes.

a)	ZU-C	Zona	Mixta	Cívico	Comercial

i	Normas	de	Usos	de	suelo

ii	Normas	Urbanísticas	de	edificación
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iii		Normas	Urbanísticas	de	Ocupación	y	Constructibilidad

b)	ZU-1	Zona	Mixta	Residencial	1

i	Normas	de	Usos	de	suelo

ii.	Normas	Urbanísticas	edificación

iii.	Normas	Urbanísticas	de	Ocupación,	Constructibilidad	y	Altura	de	Edificación

c)	ZU-2	Zona	Mixta	Residencial	2

i	Normas	de	Usos	de	suelo
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ii	Normas	Urbanísticas	edificación

iii	Normas	Urbanísticas	de	Ocupación,	Constructibilidad	y	altura	de	edificación

d)	ZU-3	Zona	Mixta	Residencial	3

i	Normas	de	Usos	de	suelo

ii	Normas	Urbanísticas	edificación

iii	Normas	Urbanísticas	de	Ocupación,	Constructibilidad	y	altura	de	edificación

e)	ZU-4	Zona	Mixta	Residencial	4

i	Normas	de	Usos	de	suelo
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ii	Normas	Urbanísticas	subdivisión	y	edificación

iii	Normas	Urbanísticas	de	Ocupación	y	Constructibilidad

f)	ZE-1	Zona	Equipamiento	Cementerio

i	Normas	de	Usos	de	suelo

ii	Normas	Urbanísticas	subdivisión	y	edificación

iii	Normas	Urbanísticas	de	Ocupación	y	Constructibilidad
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g)	ZE-2	Zona	Equipamiento	Deportivo	Recreacional

i	Normas	de	Usos	de	suelo

ii	Normas	Urbanísticas	subdivisión	y	edificación

iii	Normas	Urbanísticas	de	Ocupación	y	Constructibilidad

h)	ZE-3	Zona	Especial	de	Equipamiento	1

i	Normas	de	Usos	de	suelo

ii	Normas	Urbanísticas	subdivisión	y	edificación
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iii	Normas	Urbanísticas	de	Ocupación	y	Constructibilidad

i) ZE-4	Zona	Especial	de	Equipamiento	2

i	Normas	de	Usos	de	suelo

ii	Normas	Urbanísticas	subdivisión	y	edificación

iii	Normas	Urbanísticas	de	Ocupación	y	Constructibilidad

j) ZE-5	Zona	Especial	Areas	Verdes

i Normas	de	Usos	de	suelo

ii	Normas	Urbanísticas	subdivisión	y	edificación

Artículo 10			ZAV:	Zona	Áreas	Verdes
Para	los	efectos	de	la	aplicación	del	Art.	2.1.31	de	la	OGUC,	las	condiciones	de	edificación	para	

los	usos	complementarios	son	las	siguientes:

- Superficie	de	subdivisión	predial	mínima : 2.500m2
- Coeficiente	de	Constructibilidad : Según	OGUC
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- Altura	Máxima	de	edificación : 3,5 m
- Sistema	de	Agrupamiento : Aislado
- Antejardín	Mínimo : 10m

Artículo 11			Inmuebles	de	Conservación	Histórica
A	continuación	se	detalla	la	edificación	definida	como	Inmueble	de	Conservación	Histórica	en	

el	presente	Plan:

Cuadro 4 Inmuebles de Conservación Histórica

Las	normas	urbanísticas	aplicables	a	las	ampliaciones,	reparaciones,	alteraciones	u	obras	menores	
que	se	realicen	en	las	edificaciones	existentes,	así	como	las	aplicables	a	las	nuevas	edificaciones	que	
se	ejecuten,	serán	las	establecidas	para	la	zona	en	que	se	emplaza	el	inmueble.

TÍTULO	5
SOBRE	VIALIDAD	URBANA

Artículo 12  	Sobre	Vialidad	Local
La	vialidad	urbana	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban	está	conformada	por	

las	avenidas	y	calles	de	la	localidad,	según	se	detalla	en	los	siguientes	cuadros	de	vialidad.	
Todas	las	vías	públicas	restantes	son	las	actualmente	existentes,	manteniendo	sus	anchos	
entre	líneas	oficiales,	salvo	en	aquellos	casos	que	expresamente	se	dispongan	ensanches	y/o	
aperturas	de	nuevas	vías.

La	vialidad	urbana	del	Plan	consulta	las	vías	estructurales	existentes	y	propuestas,	cuya	descripción	
y	características	se	señalan	en	el	cuadro	5.

Cuadro 5 Vialidad Estructurante del Plan Regulador Comunal de San Esteban
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Artículo 13   Sobre	estacionamientos
Para	los	proyectos	que	consulten	dos	o	más	destinos,	el	número	de	estacionamientos	que	se	exija	

serán	el	que	resulte	de	aplicar	los	estándares	correspondientes	a	cada	uno	de	los	destinos,	según	el	tipo	
de	vehículo	de	que	se	trate.

Artículo 14   Estándares	de	Estacionamiento
En	el	Área	Urbana,	las	normas	y	estándares	mínimos	se	indican	en	el	Cuadro	6:	Normas	y	

Estándares	Mínimos	de	Estacionamientos.
Para	el	cumplimiento	de	la	exigencia	del	número	de	estacionamientos,	no	se	permitirá	su	

emplazamiento	en	los	antejardines.

Cuadro 6: Normas y Estándares Mínimos de Estacionamientos

Estándares para bicicletas:	1	estacionamiento	de	bicicletas	por	cada	3	estacionamientos	para	
vehículos	motorizados,	con	un	mínimo	de	1	estacionamiento	de	bicicletas.

(1)	En	los	edificios	colectivos	de	uso	habitacional	se	exigirá	un	15%	adicional	de	estacionamientos	
para	uso	de	visitas.

(2)	Adicionalmente	se	consultará	estacionamientos	de	buses,	camiones	u	otros	similares,	según	
los	siguientes	tramos	de	superficie	útil	del	proyecto:
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(3)	Número	determinado	de	acuerdo	al	cálculo	de	carga	de	ocupación	de	la	edificación	conforme	
al	artículo	4.2.4	de	la	OGUC.

TÍTULO	6
DISPOSICIONES	TRANSITORIAS

Artículo 1			Red	Vial	Estructurante	Intercomunal
Corresponden	a	las	disposiciones	de	carácter	transitorio	del	nivel	de	planificación	Intercomunal,	

las	cuales	serán	modificadas	al	momento	de	entrada	en	vigencia	del	Instrumento	de	Planificación	
Intercomunal	faltante,	que	incluya	la	comuna	de	San	Esteban,	en	concordancia	con	lo	señalado	en	el	
artículo	2.1.3	de	la	OGUC.

Las	vías	que	se	describen	a	continuación	corresponden	al	conjunto	de	trazados	de	jerarquía	
Expresa	o	Troncal,	integrados	al	límite	urbano	comunal.

Cuadro 7: Localidad de San Esteban

5º Publíquese	la	presente	resolución	en	el	Diario	Oficial	conforme	lo	ordena	el	artículo	43	del	
DFL	458	de	1975	del	Ministerio	de	Vivienda	y	Urbanismo.

Anótese,	tómese	razón,	publíquese	y	archívese.-	Gabriel	Aldoney	Vargas,	Intendente	Regional	
de	Valparaíso.-	Rolando	Stevenson	Velasco,	Presidente	Consejo	Regional	de	Valparaíso.

CONTRALORÍA	GENERAL	DE	LA	REPÚBLICA
CONTRALORÍA	REGIONAL	DE	VALPARAÍSO

Unidad	Jurídica

Cursa con alcances la resolución Nº 11, de 2018, del Gobierno Regional de Valparaíso

Nº	5.122.-	Valparaíso,	11	de	mayo	de	2018.

Esta	Contraloría	Regional	ha	dado	curso	al	documento	del	rubro,	mediante	el	cual	se	promulga	la	
actualización	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban	por	cuanto	se	encuentra	ajustado	a	derecho.

Al	respecto,	cumple	con	señalar	que	del	examen	de	los	antecedentes	adjuntos	se	advierte	que	se	
han	subsanado	suficientemente	las	observaciones	efectuadas	en	el	oficio	Nº14.514,	de	2017,	de	esta	
procedencia,	pero	es	necesario	hacer	presente	en	relación	con	el	cuadro	contenido	en	el	apartado	ii,	de	
la	letra	j)	ZE-5,	Zona	Especial	Áreas	Verdes,	del	artículo	9º	de	la	Ordenanza	Local,	que	también	debe	
considerarse	lo	prescrito	en	el	artículo	2.1.30.	de	la	Ordenanza	General	de	Urbanismo	y	Construcciones,	
sancionada	por	el	decreto	Nº	47,	de	1992,	del	Ministerio	de	Vivienda	Urbanismo,	concerniente	al	uso	
de	suelo	Espacio	Público.

A	su	vez,	es	dable	precisar	que	los	certificados	a	que	se	refieren	los	considerandos	7º,	9º	y	10	
del	acto	en	estudio,	fueron	extendidos	por	el	secretario	municipal	titular	y	no	como	en	ellos	se	señala.

Finalmente,	cabe	apuntar	en	relación	al	plano	PRC-San	Esteban-RDU-01,	que,	en	atención	a	la	
naturaleza	del	instrumento	en	estudio,	esta	Sede	de	Control	entiende	que	las	áreas	de	riesgos	reguladas	
en	dicho	plan	son	aquellas	que	se	encuentran	al	interior	del	pertinente	límite	urbano.

Con	los	alcances	que	anteceden,	se	ha	tomado	razón	del	instrumento	del	epígrafe.
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Saluda	atentamente	a	Ud.,	Víctor	Hugo	Merino	Rojas,	Contralor	Regional	Valparaíso,	Contraloría	
General	de	la	República.

Al	señor
Intendente
Gobierno	Regional	de	Valparaíso
Presente.

“En	cumplimiento	a	lo	dispuesto	en	la	Ordenanza	General	de	Urbanismo	y	Construcciones,	
artículo	2.1.4,	a	partir	de	esta	fecha,	los	interesados	podrán	adquirir	copia	de	los	antecedentes	de	la	
“Actualización	del	Plan	Regulador	Comunal	de	San	Esteban”,	en	la	I.	Municipalidad	de	San	Esteban,	
en	la	Secretaría	Regional	Ministerial	de	Vivienda	y	Urbanismo	de	la	Región	de	Valparaíso,	en	el	
respectivo	Conservador	de	Bienes	Raíces	y	en	el	Gobierno	Regional	de	la	Región	de	Valparaíso”
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